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(Registro de Entrada núm. 155, de 27/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de
febrero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

6.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
6.1.- Informe singularizado del Fondo de Compensa-

ción Interterritorial del año 1996.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de

INFORME DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el
Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 4 de febrero de 1999.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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1) INTRODUCCIÓN

1.1.- Marco legal que regula el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial

El F.C.I. tiene su origen en el artículo 158.2 de la
Constitución Española, el cual contempla la creación de
un Fondo de Compensación con destino a gastos de
inversión, y cuyo fin consiste en corregir los desequi-
librios económicos interterritoriales y hacer efectivo el
principio de solidaridad. Los recursos de dicho fondo
serán distribuidos por las Cortes Generales entre las
Comunidades Autónomas y provincias; por lo tanto las
transferencias correspondientes al F.C.I. deben con-
templarse, pues, entre los recursos de las Comunidades
Autónomas, tal como expresamente se recoge en el
artículo 157.1c.

El artículo 16 de la Ley Orgánica 8/80 de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas (L.O.F.C.A.) mo-
dificada parcialmente por la Ley Orgánica 3/1996, de
27 de diciembre, en lo que se refiere al régimen de
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autó-

nomas, establece las bases que deberán regir el desarro-
llo del Fondo previsto en el mencionado artículo de la
Constitución Española. Posteriormente, el Consejo de
Política Fiscal y Financiera fijó con fecha 16 de sep-
tiembre de 1981 los criterios de valoración para la
distribución del F.C.I., según lo que establecía el artícu-
lo 16.1 de la mencionada Ley 8/80.

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución
y en la citada Ley Orgánica, hasta el 31 de diciembre de
1986 se fijó la referida participación conforme a las
previsiones establecidas para el denominado período
transitorio. Concluido éste, el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera aprobó el �Método para la aplicación
del sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas en el quinquenio 1987-1991�, cuyo contenido
reflejaba el consenso de ambas Administraciones res-
pecto de las posibilidades de aplicación del artículo 13
de la LOFCA, siendo adoptado sucesivamente por las
respectivas Comisiones Mixtas.

Concluida la vigencia del Método aprobado en 1986,
el Consejo de Política Fiscal y Financiera debía pronun-
ciarse sobre su prórroga o reforma. En este sentido,
tanto la experiencia obtenida en su aplicación como las
previsiones recogidas en el mismo con respecto a su
desarrollo, entre las que destacaba el compromiso de
incluir en la financiación incondicionada las subven-
ciones a la gratuidad de la enseñanza, aconsejaban la vía
de revisión en lugar de la simple prórroga.

Por otra parte en el Acuerdo del mismo Consejo de
Política Fiscal y Financiera de 21 de febrero de 1990,
relativo a la reforma del Fondo de Compensación
Interterritorial, se produjeron importantes cambios en
este mecanismo de solidaridad. El más señalado de
dichos cambios consistió en limitar el número de Co-
munidades Autónomas receptoras de los recursos a las
de menor renta dentro del Estado, y como contrapartida
se creó la Compensación Transitoria, cuya denomina-
ción indicaba su condición efímera o eventual. Según
los términos del Acuerdo, la citada Compensación Tran-
sitoria debía integrarse en la financiación incondi-
cionada, es decir, en la participación en los ingresos del
Estado al procederse a la prevista revisión de esta
última para el quinquenio 1992-1996. Todo ello ha sido
reflejado en la nueva Ley del F.C.I. (Ley 29/1990, de 26
de diciembre, B.O.E. de 27 de diciembre).

Para cumplir estos objetivos, durante el segundo
semestre de 1991 se intensificaron los estudios y tareas
encaminados a dar soluciones idóneas a la problemática
planteada. No obstante, la complejidad de las cuestio-
nes impidió la conclusión de los trabajos antes de
finalizar el año 1991, habida cuenta de que otras cir-
cunstancias concurrentes, entre las que destacaban los
compromisos adquiridos en la cumbre de Maastricht
sobre la Convergencia Económica entre los países de la
Unión Europea, obligaron al Consejo de Política Fiscal
y Financiera a acometer la consecución de diversos
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Acuerdos de simultánea aprobación entre la Hacienda
Central y las Comunidades Autónomas.

Finalmente, el 20 de enero de 1992, el Consejo de
Política Fiscal y Financiera concluyó su tarea y aprobó
el Acuerdo sobre el sistema de financiación autonómica
en el período 1992-1996, que recoge la regulación de
las diversas cuestiones antes apuntadas, según los crite-
rios consensuados entre ambas Administraciones, y dar
respuesta a los compromisos anteriormente citados.

1.2.- Justificación del informe
El artículo 16.4 de la Ley Orgánica de Financiación

de las Comunidades Autónomas de 22 de septiembre
de 1980 (en adelante L.O.F.C.A.), establece textual-
mente: cada territorio deberá dar cuenta anualmente a
las Cortes Generales del destino de los recursos reci-
bidos con cargo al  Fondo de Compensación
Interterritorial (F.C.I.), así como del estado de realiza-
ción de los proyectos que con cargo al mismo estén en
curso de ejecución�.

De igual forma la Ley 29/1990 de 26 de diciembre, del
F.C.I., establece en su artículo 9 que el control parla-
mentario de los proyectos de inversión financiados con
cargo al Fondo se llevará a cabo por las Cortes Genera-
les, a través de la Comisión de Seguimiento constituida
en el Senado, y por las Asambleas Legislativas de las
respectivas Comunidades Autónomas. El Tribunal de
Cuentas del Estado y, en su caso, los Tribunales de
Cuentas de las Comunidades Autónomas, presentarán
ante los Órganos Legislativos citados anteriormente,
informe separado y suficiente de todos los proyectos
financiados con cargo al Fondo de Compensación
Interterritorial.

En base a ello se ha fiscalizado la ejecución del Fondo
de Compensación Interterritorial (en adelante F.C.I.),
del año 1996. El trabajo, cuyos resultados se resumen
en este informe, se ha realizado de acuerdo con los
principios y normas de Auditoría del Sector Público
para los Órganos de Control Externo del Estado Espa-
ñol, y en todo lo no regulado explícitamente en dichas
normas y en su desarrollo posterior, se han aplicado los
Principios y Normas de Auditoría Generalmente Acep-
tadas, así como las normas técnicas del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que incluyen el
examen, mediante la realización de pruebas selectivas,
de la evidencia justificativa de los estados reflejados en
este informe.

A su vez, se han tenido en consideración todas aque-
llas recomendaciones surgidas como conclusiones de
las jornadas de trabajo de fiscalización del F.C.I., man-
tenidas con el Tribunal de Cuentas y con los Órganos
Autonómicos de Control Externo.

2) OBJETIVOS Y ALCANCE

2.1.- Objetivos
El objetivo de este informe no es otro que el dar

cumplimiento a la legislación ya citada en el apartado
de �Justificación del Informe�, si bien para la consecu-
ción del mismo la labor auditora se ha centrado en los
siguientes aspectos:

a) Verificar la regularidad contable de los créditos del
F.C.I., comprobando la correcta imputación contable
en cuanto al período y al F.C.I. particular que corres-
ponda.

b) Examen de la regularidad legal de las actuaciones
realizadas por los gestores del F.C.I., comprobando si
los contratos administrativos llevados a cabo por la
Administración para la ejecución de las inversiones
respetan los preceptos legales.

c) Análisis del Control Interno del F.C.I.
d) Determinar el grado de ejecución del F.C.I. por

secciones presupuestarias y proyectos de inversión.
e) Analizar los ingresos producidos en la Comunidad

Autónoma Canaria provenientes del F.C.I. (concilia-
ción entre las cantidades satisfechas por la Administra-
ción Central y las que figuran ingresadas en el Tesoro de
esta Comunidad) con el objeto de verificar si los meca-
nismos de control y coordinación desarrollados por la
Administración Autonómica garantizan el adecuado
cobro de los recursos.

f) Verificación material de los ingresos y comproba-
ción del gasto realizado.

g) Informar sobre la distribución sectorial y territorial
de la inversión.

h) Comprobar si las modificaciones presupuestarias
realizadas se ajustan a la legalidad y no vulneran los
objetivos que persiguen los recursos del F.C.I.

i) El grado de implantación de las resoluciones parla-
mentarias y de las recomendaciones recogidas en infor-
mes anteriores del F.C.I.

Para todo ello se solicitó de la Intervención General la
información necesaria.

2.2.- Alcance
En relación a las distintas actuaciones y procedimien-

tos de fiscalización llevados a cabo para la realización
de este informe, hay que poner de manifiesto que el
alcance de la fiscalización ha comprendido:

- Análisis del procedimiento de cobro llevado a cabo
por la Intervención General.

- Análisis de las modificaciones presupuestarias que
tuvieron lugar durante 1996.

Limitación al alcance
- La Comunidad no ha desarrollado el sistema de

contabilidad analítica que establece el artículo 9.3 de la
Ley 29/1990, por lo que no es posible determinar
objetivamente los costes de cada proyecto ni el que
procede imputar a las unidades físicas de realización
que resulten más significativas.

3) OPINIÓN/CONCLUSIÓN

En opinión de esta Audiencia de Cuentas, y en base a
los objetivos perseguidos en el Informe, los estados
contables relativos al área de gastos reflejan la realidad
económica del F.C.I. de dicho ejercicio, si bien, al no
suministrar información contable analítica en los térmi-
nos que dispone el artículo 9.3, de la vigente Ley del
Fondo no ha sido posible realizar un control exhaustivo
de la ejecución de los proyectos vinculados al F.C.I.
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4) SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS

EN INFORMES ANTERIORES DEL F.C.I.
El Parlamento de Canarias, en relación con los informes

del F.C.I. ha aprobado las siguientes Resoluciones:
- Resolución 25 de marzo de 1993 sobre el F.C.I. 1990

(B.O.C. nº 56, de 30 de abril de 1993).
- Resolución de 1 de febrero de 1995, en relación con

los informes de la Audiencia de Cuentas sobre el F.C.I.
correspondientes a los ejercicios 1991 y 1992 (B.O.C.
nº 28, de 6 de marzo de 1995).

- Resolución de 9 de mayo de 1995, en relación con el
informe de la Audiencia de Cuentas sobre el F.C.I.
correspondiente al ejercicio 1993 (B.O.C. nº 68, de 5 de
junio de 1996).

- Resolución de 11 de noviembre de 1996 en relación
con el informe de la Audiencia de Cuentas sobre el F.C.I.
correspondiente al ejercicio 1994 (B.O.C. nº 159, de 11
de diciembre de 1996).
En relación a estas resoluciones señalar que las que se

refieren a los ejercicios 1990, 1991 y 1992 se limitan a
aprobar el informe. Sin embargo, en la de los ejercicios
1993 y 1994 se insta al Gobierno de Canarias tanto a
mejorar los sistemas contables de manera que permita el
desarrollo de la contabilidad analítica como a continuar
cumpliendo las recomendaciones que se desarrollan en
esos informes, con especial hincapié en la agilización y
mejora del sistema de certificaciones del Fondo, de mane-
ra que se disminuya el tiempo de recuperación de los
créditos invertidos por la Tesorería de la Comunidad
Autónoma.

La Audiencia de Cuentas ha realizado un seguimiento de
las recomendaciones más importantes realizadas en ejer-
cicios anteriores para comprobar el grado de cumplimien-
to de estas resoluciones parlamentarias. A continuación se
recogen las recomendaciones señaladas en el informe del
F.C.I. del año 1995:

1.- La Comunidad Autónoma no suministra informa-
ción contable analítica en los términos que dispone el
artículo 9.3 de la vigente Ley del Fondo, por lo que se
reitera la obligatoriedad de adoptar las medidas oportu-
nas para la aplicación del sistema contable prescrito en
la Ley.

2.- Proceder cuanto antes al pago de obligaciones reco-
nocidas durante los años 1990 y 1991. Al 31 de diciembre
de 1995 quedan pendientes de pago 83,11 Mp. de obliga-
ciones reconocidas en 1990, 103,29 Mp. de 1991.

3.- Realizar las modificaciones pertinentes de los pro-
yectos de inversión existentes al 31 de diciembre de 1995
correspondientes a los fondos de los ejercicios 1983,1989
y 1990, cuyo global asciende a sólo 3.874.250 ptas., con
el objeto de aprovechar eficazmente los citados rema-
nentes.

5) METODOLOGÍA

5.1.- Consideraciones Generales
La dotación del Fondo de Compensación Interterritorial

para el ejercicio presupuestario de 1996 asciende a
6.300.013.000 ptas., tal y como establece la Ley 9/95, de 28
de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el ejercicio 1996. Esta cantidad no coincide

con la establecida en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para dicho año, la cual es de 6.313.400.000 ptas.,
existiendo, por tanto, una diferencia de 13.387.000 ptas, de
la que se incorporó 10.224.000 ptas., el día 29 de octubre de
1997, faltando por incorporar 3.163.000 pts.

En el siguiente cuadro se observa la asignación del F.C.I.
inicial y definitivo por sección presupuestaria:

CONSEJERÍA ARTÍCULO F.C.I.  INICIAL F.C.I. DEFINITIVO
Obras Públicas, Vvda. y Aguas 60 831.601.000 831.601.000
Sanidad y Consumo 60   298.309.000   298.309.000
Educación, Cultura y Deportes 60 3.956.485.000 3.956.485.000
Servicio Canario de Salud 60 1.213.618.000 1.213.618.000

TOTAL 6.300.013.000 6.300.013.000

CUADRO Nº 1

Asignación del F.C.I. para 1996 por Sección/Programa
presupuestario en términos del presupuesto definitivo:

CONSEJERÍAS PROGRAMA
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
%

Obras Públicas, Vvda.
y Aguas

431-B Promoción Pública de Viviendas 831.601.000 13,20

Sanidad  y Consumo 313-D Asistencia a la 3ª Edad 298.309.000 4,49

Educación, Cultura y
Deportes

421-B Formación Permanente del Profesorado e Innovación Educativa
422-B Educación Infantil y Primaria/E.G.B.
422-C Enseñanza Media, Secundaria y Técnico-Profesional
422-K Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de Adultos
423-C Servicios Complementarios de la Enseñanza

9.671.540
287.500.292

3.301.979.271
326.863.237

30.470.660

0,15
4,56

52,41
5,19
0,48

Servicio  Canario  de
Salud

412-C Atención especializada 1.213.618.000 19,26

TOTAL 6.300.013.000 100,00

CUADRO Nº 2

5.2.- Modificaciones de los proyectos del F.C.I.
Las modificaciones de los proyectos financiados por el

F.C.I. de 1996 se deben exclusivamente a transferencias
de crédito entre los mismos.

En el siguiente cuadro se observa el importe de las
transferencias por programas correspondientes a 1996:

F.C.I. 1996
TRANSFERENCIAS

PROGRAMA POSITIVAS NEGATIVAS

412-C Atención Especializada 1.213.618.000 1.213.618.000
421-B Formación Permanente del Profesorado e Innovación  Educativa 9.671.540
422-B Educación Infantil y Primaria/E.G.B. 138.381.886 594
422-C Enseñanza Media, Secundaria y Técnico-Profesional 654.281.110 856.803.839
422-K Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de Adultos 24.000.000 763
423-C Servicios Complementarios de la Enseñanza 30.470.660

TOTAL 2.070.423.196 2.070.423.196

CUADRO Nº 3

La relación de los proyectos modificados (total o par-
cialmente), así como el grado de ejecución y los pagos
realizados durante 1996, se recogen en el cuadro nº 9.

Los importes correspondientes a los F.C.I. de los distin-
tos ejercicios también sufrieron modificaciones por trans-
ferencias de crédito, tal y como se puede observar en el
cuadro nº 8.

5.3.- Tramitación de las certificaciones realizadas y
percepción de las mismas

En este apartado la labor auditora se ha centrado en una
triple vertiente:

1.- Comprobar que las certificaciones de los proyectos
ejecutados se tramitan rápidamente a la Dirección General
de Coordinación con las Haciendas Territoriales. Para ello
se ha verificado que el intervalo de tiempo entre la fecha
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de los documentos contables (fecha de contabilización en
el diario de operaciones de la C.A.C.) y la fecha de salida
de las certificaciones hacia la Administración General del
Estado se encuentran dentro de un plazo razonable, el cual
no excede los 4 meses.

2.- Comprobar que el intervalo de tiempo transcurrido
entre la fecha de remisión de las certificaciones y la fecha
de ingreso de los fondos en la Comunidad Autónoma se
encuentra dentro de un plazo prudencial.

3.- Verificar que la contabilización del F.C.I. ha seguido
el principio presupuestario de la imputación temporal, de
forma tal que la imputación de los ingresos se ha realizado
en razón del año a que corresponden.

Del análisis efectuado se ha constatado la correcta
imputación temporal.

En el cuadro nº 4 se recogen las fechas de las certifica-
ciones remitidas a la Administración General del Estado
con cargo a los Fondos de 1989-1997, así como su importe.
Hay que recordar que hasta 1989 las cantidades enviadas
con cargo al F.C.I. se realizaban por anticipos y a partir de
1990 se realizan previa presentación de la certificación
correspondiente.

FECHA DE CER TIFICACIÓN IM PORTE F.C.I. AÑO DE ORIGEN

09/02/95 2.967.195 1989
07/06/95 574.212 1989
05/02/96 67.304.969 1989
03/07/96 40.986.662 1989
05/02/97 2.417.378 1989
13/02/95 8.250.000 1990
15/06/95 (6.013.555) 1990
03/07/96 45.655.259 1990
15/06/95 (1.873.190) 1991
03/07/96 28.345.231 1991
13/02/95 862.500 1992
03/07/96 28.105.200 1992
13/02/95 163.784.645 1993
15/06/95 65.828 1993
03/07/96 126.574.779 1993
05/02/97 850.383 1993
13/02/95 1.904.081.829 1994
15/06/95 76.545.117 1994
24/07/95 5.153.434 1994
10/10/95 116.351.825 1994
05/02/96 16.554.342 1994
11/11/96 25.216.400 1994
05/02/97 235.235.134 1994
21/05/97 121.889 1994
25/09/97 2.144.658 1994
15/06/95 813.934.141 1995
24/07/95 226.730.644 1995
10/10/95 2.170.316.862 1995
05/02/96 1.578.536.862 1995
03/07/96 326.988.770 1995
11/11/96 327.155.770 1995
05/02/97 213.403.910 1995
21/05/97 201.436.246 1995
16/12/97 28.718.942 1995
25/09/97 7.795.843 1995
14/11/97 22.682.937 1995
16/12/97 5.280.137 1995
03/07/96 845.555.182 1996
11/11/96 967.910.263 1996
05/02/97 2.139.027.581 1996
21/05/97 540.512.450 1996
16/07/97 18.870.639 1996
25/09/97 605.587.632 1996
14/11/97 41395408 1996
16/12/97 200.241.534 1996
21/05/97 704.759.003 1997
16/07/97 833.741.701 1997
25/09/97 899.605.011 1997
14/11/97 485.563.415 1997
16/12/97 781.922.464 1997

CUADRO Nº 4

En el cuadro nº 5-a se recoge el total de las certificacio-
nes remitidas a la Administración General del Estado hasta
el 16 de diciembre de 1997, distinguiéndose por año de

F.C.I. y junto con el presupuesto definitivo de cada uno de
los años.

F.C.I.
PRESUPUESTO

DEFINITIVO

HASTA

31/12/90
DURANTE

1991
DURANTE

1992
DURANTE

1993
DURANTE

1994
DURANTE

1995
DURANTE

1996
DURANTE 

1997
TOTAL

CERTIFICADO

1989 10.328.058 8.008.161 1.687.995 340.596 101.100 75.956 3.541 108.292 2.417 10.328.058
1990 9.958.700 4.044.890 4.918.455 611.302 251.703 77.211 2.236 45.655 9.951.452
1991 10.093.710 5.112.781 4.072.201 677.674 202.698 -1.873 28.345 10.091.826
1992 7.628.293 4.422.840 1.709.295 1.467.191 862 28.105 7.628.293
1993 5.099.700 2.644.546 2.163.878 163.851 126.575 850 5.099.700
1994 5.138.300 2.654.909 2.102.132 41.771 237.502 5.036.314
1995 6.000.400 3.210.982 2.232.681 479.318 5.922.981
1996 6.300.013 1.813.465 3.545.636 5.359.101
1997 6.123.936 3.705.591 3.705.591

A continuación se recoge en el siguiente cuadro (5-b) un
esquema que relaciona las cantidades certificadas a la
Administración General del Estado con las transferidas

posteriormente y con el pendiente de cobro de la Comuni-
dad Autónoma por año.

CUADRO Nº 5-A (MILES DE PTAS.)

AÑO
F.C.I.

PRESUPUESTO

DEFINITIVO
1

TOTAL CERTIFICADO
2

TOTAL TRANSFERIDO 

HASTA EL 31/12/97
3

PENDIENTE DE COBRO 

AL  31/12/97
4 = 1-3

1989 10.328.058.000 10.328.058.000 10.328.058.000 0

1990 9.958.700.000 9.957.466.838 9.957.466.838 1.233.162

1991 10.093.710.000 10.093.700.000 10.093.700.000 10.000 (1)

1992 7.628.293.000 7.628.293.000 7.628.293.000 0 (2)

1993 5.099.700.000 5.099.699.124 5.099.699.124 876

1994 5.138.300.000 5.036.313.133 5.036.313.133 101.986.867

1995 6.000.400.000 5.915.546.519 5.910.265.854 90.134.146

1996 6.300.013.000 5.359.101.689 5.117.463.747 1.192.773.253

1997 6.123.936.000 3.705.591.594 2.438.105.715 3.685.830.285 (3)

(1) Para la Comunidad Autónoma no figura pendiente de
cobro, ya que sólo presupuestaron 10.093.700.000 ptas.

(2) Para la Comunidad Autónoma figuran 7.000 ptas.,
pues presupuestaron 7.628.300.000 ptas.

(3) La Comunidad Autónoma de Canarias ha contabili-
zado como certificaciones en el año 1997, la certificación
remitida a la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales el 27/01/98, en virtud de una

CUADRO 5-B

mejor contabilización atendiendo al Principio del Deven-
go, y en base a la Resolución del Consejero de Economía
y Hacienda del 30 de diciembre de 1997 (resolución
nº 2.957). Esta certificación (no incluida en el cuadro
anterior) recogía los siguientes importes: FCI 1994:
101.986.867 pts; FCI 1995:84.382.841 pts; FCI 1996:
473.009.967 pts; FCI 1997: 1.669.627.937 pts.
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5.4.- Análisis del tiempo transcurrido entre la fecha
de remisión de las certificaciones y las fechas de ingreso
y contabilización en la Comunidad Autónoma.

En el cuadro nº 6 se recoge la fecha de remisión de las
certificaciones a la Administración Central con sus impor-
tes, correspondientes a los años 1995, 1996 y 1997, así
como las fechas de ingreso y contabilización de dichos
importes en la Comunidad Autónoma. Se puede observar
que los intervalos de tiempo entre la fecha de remisión y la
entrada de fondos en la Comunidad Autónoma de Canarias
se sitúa en torno a los tres meses (de media), lo que se
considera aceptable.

FECHA REMISIÓN 

DE CERTIFICACIÓN
IMPORTE

AÑO 

FONDO

FECHA INGRESO 

EN LA C.A.C.
FECHA

 CONTABILIZACIÓN

14/02/95 2.967.195 1989 (1) -------
8.250.000 1990 29/05/95 06/06/95

862.500 1992 29/05/95 06/06/95

163.784.645 1993 29/05/95 06/06/95

1.904.081.829 1994 29/05/95

19/06/95 574.212 1989 (1) -------

(2) (6.013.555) 1990 ------- -------
(3) (1.873.190) 1991 ------- -------

65.828 1993 03/08/95 22/08/95
76.545.117 1994 13/09/95 04/10/95

813.934.141 1995 31/08/95 04/09/95

26/07/95 5.153.434 1994 21/09/95 10/10/95
226.730.644 1995 21/10/95 07/11/95

16/10/95 116.351.825 1994 21/12/95 31/12/95

2.170.316.862 1995 21/12/95 31/12/95

05/02/96 67.304.969 1989 (1) -------

16.554.342 1994 24/05/96 24/05/96
1.578.536.387 1995 24/05/96 24/05/96

03/07/96 40.986.662 1989 (1) -------
45.655.259 1990 28/11/96 28/11/96

28.345.231 1991 28/11/96 28/11/96

28.105.200 1992 28/11/96 28/11/96
126.574.779 1993 28/11/96 28/11/96

326.988.717 1995 28/11/96 28/11/96

845.555.182 1996 28/11/96

11/11/96 25.216.400 1994 31/01/97 31/01/97

(4) 327.155.770 1995 31/01/97 31/01/97
967.910.263 1996 31/01/97 31/01/97

05/02/97 850.383 1993 03/06/97 03/06/97
235.235.134 1994 03/06/97 03/06/97
213.403.910 1995 03/06/97 03/06/97

2.139.027.581 1996 03/06/97 03/06/97

21/05/97 121.889 1994 31/07/97 31/07/97

201.436.246 1995 31/07/97 31/07/97

540.512.450 1996 31/07/97 31/07/97
704.759.003 1997 30/07/97 30/07/97

16/07/97 28.718.942 1995 30/09/97 09/10/97
18.870.639 1996 18/08/97 18/12/97

833.741.701 1997 30/09/97 30/09/97

25/09/97 2.144.658 1994 03/11/97 11/11/97
7.795.843 1995 03/11/97 11/11/97

605.587.632 1996 29/11/97 01/12/97

(5) 500.356.427 1997 29/11/97 01/12/97
(5) 399.248.584 1997 26/12/97 26/12/97

14/11/97 22.682.937 1995 20/12/97 07/01/98
41.395.408 1996

485.563.415 1997

16/12/97 5.280.137 1995

200.241.534 1996

781.922.464 1997

CUADRO Nº 6

5.5.- Incorporación de remanentes
El artículo 7 de la Ley del Fondo (Ley 29/90) establece

en su apartado quinto lo siguiente:
�Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley

Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, los remanentes de créditos del Fondo en un ejercicio
económico quedarán afectos en los siguientes a la ejecu-
ción del respectivo proyecto de inversión o, en su caso, del
que le sustituya, a cuyos efectos dichos remanentes serán
incorporados automáticamente�.

Este mismo tratamiento es el que se recoge en las
órdenes de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regulan las operaciones de cierre.

Se ha procedido a analizar los remanentes existentes a
31 de diciembre de 1995 y que se incorporan en el año
1996, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:

INCORPORACIÓN DE REMANENTES

F.C.I. A 31 DE DICIEMBRE DE 1995

SALDOS DE REMANENTES

AÑO CAPÍTULO IMPORTE

F.C.I. 1995 6 1.048.591.186

F.C.I. 1994
6

7

371.507.898

13.200.000

F.C.I. 1993 6 851.259

F.C.I. 1990
6

7

6

648.987

F.C.I. 1989 6 2.423.205

F.C.I. 1986 6 4

F.C.I. 1983 6 802.052

TOTAL 1.438.024.597

CUADRO Nº 7

6) RECOMENDACIONES

Las recomendaciones que se citan a continuación ya
han sido recogidas en informes anteriores, si bien tal y
como se comentó en el apartado 4) del presente Informe,
alguna de las recomendaciones de ejercicios anteriores
han sido prácticamente tenidas en cuenta a lo largo del
ejercicio 1996.

1.- La Comunidad Autónoma no suministra informa-
ción contable analítica en los términos que dispone el
artículo 9.3 de la vigente Ley del Fondo, por lo que se
reitera la obligatoriedad de adoptar las medidas oportunas
para la aplicación del sistema contable prescrito en la Ley.

2.- Realizar las modificaciones pertinentes de los pro-
yectos de inversión existentes al 31 de diciembre de 1995
correspondientes a los fondos de los ejercicios 1990, 1989
y 1983, cuyo global asciende a sólo 3.874.255 ptas., con el
objeto de aprovechar eficazmente los citados remanentes,
sin desconocer esta Audiencia de Cuentas que dicha mo-
dificación ya fue adoptada por el Gobierno en su sesión de
11 de julio de 1997.

3.- Proceder cuanto antes al pago de obligaciones reco-
nocidas (115,05 Mp.) durante los años 1990, 1991 y 1992.
Al 31 de diciembre de 1996 quedan pendientes de pago
8,16 Mp. de obligaciones reconocidas en 1990, 103,29
Mp. de obligaciones reconocidas en 1991 y 3,60 Mp. de
obligaciones reconocidas en 1992.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre de
1998.- EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

(1) El importe del F.C.I. 1989 ha sido totalmente trans-
ferido con anterioridad.

(2) Esta certificación negativa fue compensada con otra
de fecha 3 de julio de 1996 por importe de 45.655.259
ptas., cantidad que representa el neto una vez compensado.

(3) Esta certificación negativa fue compensada con otra
de fecha 3 de julio de 1996 por importe de 28.345.231
ptas., cantidad que representa el neto una vez compensado.
Aún quedan pendientes de compensar 6 ptas.

(4) El importe líquido recibido ha sido de 319.721.225
ptas. habiéndose practicado deducciones por 7.434.545
ptas., correspondientes al proyecto �Adquisición mobilia-
rio y material didáctico�, por lo que el importe solicitado
asciende a las 319.721.225 ptas., anteriormente citadas

(5) La certificación fue por el importe total de
899.605.011 ptas., pero se ingresó a través de dos abonos
parciales.
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CRÉDITO TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO CRÉDITO OBLIGACIONES PROPUESTA PAGOS PENDIENTE REMANENTE
INICIAL (+) (-) DEFINITIVO RECONOCIDAS DE PAGO REALIZADOS DE PAGO

1 - 4 5 6 7 8= 3-4
F.C.I. 1996 6.300.013.000    2.070.423.196     2.070.423.196        6.300.013.000    4.496.964.163   4.496.964.163   2.225.234.504  2.271.729.659   1.803.048.837    
F.C.I. 1995 1.048.591.186    295.101.996        295.101.996           1.048.591.186    881.679.009      881.679.009      650.777.671     230.901.338      166.912.177       
F.C.I. 1994 384.707.898       92.144.658          92.144.658             384.707.898       258.123.666      258.123.666      154.923.666     103.200.000      126.584.232       
F.C.I. 1993 851.259             851.259             850.383            850.383            850.383           876                    
F.C.I. 1990 648.993             648.993             648.993             
F.C.I. 1989 2.423.205          2.423.205          2.423.205          2.423.205          2.423.205        -                        
F.C.I. 1986 4                       4                       4                       
F.C.I. 1983 802.052             802.052             802.052             

CUADRO Nº 8

MODIFICACIONES

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS CRÉDITOS AFECTADOS A LOS DISTINTOS F.C.I. 

POR OPERACIONES REALIZADAS EN 1996

2
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SECCIÓN PRESUPUESTO OBLIGACIONES CRÉDITOS POR % OBL. RECONOCIDAS/ % PTE. RECON./
DEFINITIVO RECONOCIDAS EJECUTAR PTO. DEFINITIVO PTO. DEFINITIVO

1 2 3=1-2 4=2/1*100 5= 3/1*100
11 OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS 831.601.000 331.601.000 500.000.000 39,8750 60,1250
14  SANIDAD Y CONSUMO 298.309.000 176.785.972 121.523.028 59,2627 40,7373
18 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 3.956.485.000 2.841.322.217 1.115.162.783 71,8143 28,1857
24 SERVICIO CANARIO DE SALUD 1.213.618.000 1.147.254.974 66.363.026 94,5318 5,4682

TOTAL 6.300.013.000 4.496.964.163 1.803.048.837 71,3802 28,6198

CUADRO Nº 10

GRADO DE EJECUCIÓN DEL F.C.I. DE 1996 POR SECCIONES PRESUPUESTARIAS (MP.)

SUBTOTAL SUBTOTAL TOTAL

EN 1990 EN 1991 EN 1992 EN 1995 EN 1996 EN 1990 EN 1991 EN 1992 EN 1995 EN 1996
1 2 3 4 5 6=1+2+3+4+5 7 8 9 10 11 12= 7+8-9+10+11 13=6-12

1996 4.496,96 4.496,96 2.225,23 2.225,23 2.271,73
1995 1.355,60 881,68 2.237,28 1.355,60 650,78 2.006,38 230,90
1994 9,41 258,12 267,53 9,41 154,92 164,33 103,20
1993 0,50 0,85 1,35 0,50 0,85 1,35 0,00
1992 14,75 14,75 14,75 14,75 0,00
1991 103,29 103,29 0,00 0,00 103,29
1990 81,06 0,03 81,09 29,85 0,00 29,85 51,24 (1)
1989 2,05 40,99 2,42 45,46 40,99 2,42 43,41 2,05 (2)
1987 3,60 3,60 0,00 0,00 3,60
1986 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00

(1) De esta cantidad prescribieron obligaciones por 43,08 Mp., por lo que quedan pendientes de pago 8,16 Mp
(2) Las obligaciones prescritas ascienden a 2,05 Mp., no quedando pendiente de pago cantidad alguna

CUADRO Nº 11

PENDIENTE DE PAGO OBLIGACIONES RECONOCIDAS PAGADO OBLIGACIONES RECONOCIDAS

FLUJO PAGOS REALIZADOS EN 1996 (MP.)
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OBRAS PÚBLICAS, SANIDAD Y EDUCACIÓN, CULTURA SERVICIO CANARIO TOTAL
VIVIENDA Y AGUAS CONSUMO Y DEPORTES DE SALUD

F.C.I. 1996 331.601.000 176.785.972 2.841.322.217 1.147.254.974 4.496.964.163
F.C.I. 1995 340.939.422 540.739.587 881.679.009
F.C.I. 1994 258.123.666 258.123.666
F.C.I. 1993 850.383 850.383
F.C.I. 1989 2.423.204 2.423.204

TOTAL 933.937.675 176.785.972 3.382.061.804 1.147.254.974 5.640.040.425

CUADRO Nº 12

DURANTE EL EJERCICIO 1996
CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS
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ANEXO I

ALEGACIONES AL F.C.I. 96 DE LA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

INTERVENCIÓN GENERAL

Con fecha 7 de julio del corriente tuvo entrada en esta
Intervención General el escrito de esa Audiencia de fecha
6/07/98 y reg. sal. nº. 383, mediante el cual se nos da
traslado del Proyecto de Informe de fiscalización del
Fondo de Compensación Interterritorial del ejercicio 1996,
que según se señala en su escrito ha sido aprobado por el
Pleno de esa Audiencia de Cuentas en sesión celebrada el
30 de junio de 1998.

A efectos de dar cumplimiento al trámite de alegaciones
se dio traslado del Informe a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Gasto Público, como órgano
implicado en la tramitación de los expedientes examina-
dos, a efectos del trámite de alegaciones. Mediante el
presente le damos traslado de las alegaciones formuladas
por dicha Dirección General, mediante escrito con reg. sal.
nº 2028 de fecha 28/07/98, a las que habría que añadir las
que, a través del presente escrito, fórmula es la Interven-
ción General, las cuales se concretan en los siguientes
puntos:

3- En cuanto a las recomendaciones recogidas en el
apartado 6) del Informe, que efectivamente ya estaban
contenidas en informes anteriores, nos remitimos a las
alegaciones que al respecto ya se han formulado al Proyec-
to de Informe del ejercicio 1995, mediante nuestro escrito
de fecha 16.04.98 y reg. sal. nº 2141, y que no obstante
recogemos literalmente a continuación, aunque referidas
al Proyecto de Informe del ejercicio 1996:

Con respecto a la recomendación nº 1, matizar que, si
bien no se dispone de un sistema de contabilidad analítica
conforme a lo establecido en el art. 9.3. de la Ley 29/1990,
reguladora del F.C.I., no puede decirse que ello haya
impedido realizar el control de la ejecución de los proyec-
tos vinculados al F.C.I. Esta información está disponible y
ha permitido a esa Audiencia de Cuentas la elaboración del
cuadro del referido Informe, en los que se refleja la
ejecución presupuestaria detallada por P.I.L.A. durante el
año 1996.

Con respecto a la recomendación nº 2, de realizar las
modificaciones pertinentes de los proyectos de inver-
sión existentes a 31 de diciembre de 1995 correspon-
dientes a los fondos de los ejercicios 1990, 1989 y 1983,
nos remitimos al Acuerdo de Gobierno de Canarias, de
fecha 11 de julio de 1997, mediante el cual se aprobó la
reprogramación, entre otros, de dicho remanentes, en-
tendiendo que a esta fecha queda subsanada la reco-
mendación. Se adjunta copia de dicho Acuerdo de
Gobierno.

3.3. Con respecto a la recomendación nº 3, significar que
existe un procedimiento para depurar las obligaciones
reconocidas en ejercicios anteriores, registrándose al cie-
rre del ejercicio 1997 bajas por prescripción de obligacio-
nes en la totalidad de las obligaciones reconocidas en el
ejercicio 1991 incorporadas en el ejercicio 1997, así como
en parte de las reconocidas en el ejercicio 1990. Del resto

de obligaciones reconocidas que continúan pendientes de
pago, entendemos que serán abonadas cuando proceda el
pago de las mismas y el órgano gestor tramite la correspon-
diente propuesta de pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 1998.- LA

INTERVENTORA GENERAL, María del Carmen Alonso Díaz.

ANEXO II

ALEGACIONES AL F.C.I. 96 DE LA CONSEJERÍA

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO

En contestación a su escrito de fecha 16 de julio de 1998,
por el que se remite a este Centro Directivo copia del
informe de fiscalización del Fondo de Compensación
Interterritorial del ejercicio 1996, evacuado por la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, con objeto de que sean
emitidas las alegaciones que se consideren oportunas, para
su traslado conjunto al órgano de origen, se indica lo
siguiente:

1. En relación al contenido del apartado 5.1. del punto 5)
Metodología, en el que se indica que faltan por incorporar
3.163.000 pts. en concepto de dotación del Fondo para el
ejercicio 1996, se aclara que el Gobierno de Canarias, en
su sesión celebrada el día 11 de julio de 1997 adoptó
autorizar los ajustes presupuestarios del Fondo de Com-
pensación Interterritorial de los ejercicios 1983 a 1997 que
acordó previamente el Comité de Inversiones Públicas. En
dicho Acuerdo consta la imputación de dicha cuantía al
proyecto nº 004, denominado �Redacción y dirección del
proyecto Hospital de La Palma�.

2. En relación con el contenido del apartado 2 del
punto 6) Recomendaciones, en el que se indica que se
deben �realizar las modificaciones pertinentes de los
proyectos de inversión existentes al 31 de diciembre de
1995 correspondientes a los fondos de los ejercicios
1990, 1989 y 1983, cuyo coste total asciende a sólo
3.874.255 pts., con el objeto de aprovechar eficazmente
los citados remanentes� se aclara que dicha modifica-
ción fue instrumentada por este Centro Directivo y
autorizada por el Gobierno de Canarias, en su sesión
celebrada el día 11 de julio de 1997, al acordar los
ajustes presupuestarios del Fondo de Compensación
Interterritorial de los ejercicios 1983 a 1997, ajustes
que fueron analizados previamente en el seno del Comi-
té de Inversiones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de 1998.- EL

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y GASTO

PÚBLICO, Cosme A. García Falcón.

F.O.D. 42.- PROPUESTA DEL ACUERDO SOBRE AJUSTES

PRESUPUESTARIOS DEL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRI-
TORIAL DE LOS EJERCICIOS 1983 A 1997. (CONSEJERÍA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA).
Examinado el expediente administrativo sobre el asunto

de la referencia.
Visto informe de la Dirección General de Planificación,

Presupuestos y Gastos Públicos.
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Visto el informe del Comité de Inversiones Públicas.
Vistas las observaciones al informe con dictamen favo-

rable del Comité de Inversiones Públicas elaboradas por la
Intervención General.

Visto que el artículo 6.2 de la Ley 29/1990, del 26 de
diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial
establece que �la adquisición de los recursos de fondos a
los distintos proyectos de inversión se efectuará, de
común acuerdo, entre la Administración Central y la
Comunidad Autónoma, en el seno del Comité de Inver-
siones Públicas�.

Visto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 e) de
la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, corresponde al Gobierno la aprobación de los
Proyectos de inversión que deban financiarse con cargo al
Fondo de Compensación Interterritorial.

Considerando que con motivo de la baja en contabi-
lidad de liquidaciones que estaban en situación de
obligaciones reconocidas relacionadas con en Fondo de
Compensación Interterritorial, los desajustes presupues-
tarios iniciales, así como de la materialización de inver-
sión expedientes de transferencias de crédito que efec-
túan al Fondo de Compensación Interterritorial, se han
ido produciendo desajustes entre los proyectos inclui-
dos en el referido Fondo y la sección 33 �Fondo de
Compensación Interterritorial� de los Presupuestos
Generales del Estado.

Vistas las disposiciones legales de aplicación.
El Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y

Hacienda, después deliberar, acuerda:
1.- Aprobar la tramitación de las modificaciones cuan-

titativas y cualitativas de los proyectos que componen el
Fondo de Compensación Interterritorial de los ejercicios
de 1983 a 1997, en los términos del anexo.

2.- El Consejero de Economía y Hacienda dará traslado
a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del
Ministerio de Economía y Hacienda, de las modificacio-
nes correspondientes a los ejercicios de 1983 a 1996, en
cumplimiento de lo establecido en el artº 6.2 de la
Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compen-
sación Interterritorial.

3.- El Consejero de Economía y Hacienda solicitará
informe a la Subdirección General del Fondo de Com-
pensación y Cohesión, de la Dirección General de
Análisis y Programación Presupuestaria del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo previs-
to en el artº 6.4 de la precitada Ley 29/1990, quedando,
por lo tanto, la aprobación de las modificaciones
correspondiente al presente ejercicio de 1997 condi-
cionada al pronunciamiento favorable a dicha Sub-
dirección.

Lo que comunico a los efectos determinados por el
artº 29.1.1. de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio de 1997.- EL

SECRETARIO GENERAL, Antonio Lazcano Acedo.

ANEXO

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1983

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
AULAS DE LA NATURALEZA EN HERMIGUA 802.052

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1985

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
ESCUELA GUÍA DE ISORA 221
AMPLIACIÓN ESCUELA DE TACORONTE 7.247.820
CONSTRUCCIÓN CENTROS ESCOLARES 11.725
PLAN INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 1.030.676
PLAN DE RESIDUOS SÓLIDOS 40.992
ADQUISICIÓN SUELO CONT. 650 VIVIENDAS TFE. 3.160.921
ADQUISICIÓN SUELO CONT. 100 VIVIENDAS LZTE. 560.950
ADQUISICIÓN  DE SUELO CONT. 1000 VIVIENDAS GRAN CANARIA 3.109.486
GESTIÓN INFRAESTRUCTURA RECURSOS HIDRÁULICOS 34.498
INFRAESTRUCTURA URBANA REGIONAL 777.888
INC. REVISIÓN  PRECIOS ACCIÓN LIQ. ETC. 8.792.239
VÍA ACCESO SANTA CRUZ  DE LA PALMA 299.000
PLAN  DE  RESIDUOS SÓLIDOS 4.724.000
CENTRO  SERVICIOS SOCIALES EL HIERRO 366.322
CENTRO SERVICIOS SOCIALES LAS PALMAS 23.683.381
CENTRO SERVICIOS SOCIALES LA GOMERA 1.604.326
CENTRO SERVICIOS SOCIALES S/C LA PALMA 2.972.627
CENTRO SERVICIOS SOCIALES ARRECIFE LANZAROTE 1.670.432
CENTRO SERVICIOS SOCIALES S/C TENERIFE 415.531
CENTRO SERVICIOS SOCIALES PTO.  DEL ROSARIO 924.275
PARADA DE AUTOBUSES 15.081.825
RUTA DE LOS MOLINOS 1.354.052
ACONDICIONAMIENTO PISCINA 1
REMODELACIÓN PUEBLO CANARIO 100
I INC. REVISIÓN PRECIOS ACCIÓN LIQ. ETC. (OBRA DE EMERGENCIA

AVENIDA MARÍTIMA Y G.C. 1)
77.763.188

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1986

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
ESCUELA DE CAPAC. AGRIC. LLANOS DE ARIDANE 760.000
CREACIÓN Y MEJORA INFRAESTRUCTURA 17.791
TRANSFORMACIÓN EN REGADÍOS 196.882
24 UNIDADES E.G.B. MARZAGÁN LAS PALMAS 1.334.011
640 UNIDADES B.U.P. PUERTO DEL ROSARIO 1.253
16 UNIDADES E.G.B. SANTA LUCÍA G.C. -20
24 UNIDADES E.G.B. EL BATÁN LAS PALMAS 2
MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 13
EQUIPAMIENTOS F.P. (REGIONAL) 779.904
PAB. USOS MÚLTIPLES S/C TENERIFE 500.000
TERR. LUCHA CANARIA V. MUNICIPIOS 45.000
CAMPO FÚTBOL EN LA VICTORIA 616.112
TERR. LUCHA CANARIA AGÜIMES 118.501
DOT. C. MEDIC/DEPTE. EN LAS PALMAS Y TENERIFE 134.406
INFRAEST. CULT. Y PROVINCIAS 677.558
CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS LAS PALMAS 1.117.417
CONSTRUCCIÓN 483 VIVIENDAS TENERIFE 3.418.424
CONSTRUCCIÓN 409 VIVIENDAS TENERIFE 71.794
LABORATORIO REG. MATERIALES TENERIFE 141.760
EXPS. PARA CARR. REV. PREC.  V. MCP. 3.831.785
PLAN DE BALSAS TENERIFE 5.644
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO GRAN CANARIA 12.857
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO LANZAROTE 31.788
C. CORTAFG. Y RED PISTAS FORESTALES 31.780
C. ASIST. MINUSV. PSIQ. LASSO LAS PALMAS 3.311.032
RESID. BALNEARIO S/C  DE TENERIFE 379.618
ESTACIÓN AUTOBUSES LAS PALMAS 856.076
INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRA DE EMERGENCIA
AVENIDA MARÍTIMA Y G.C. 1) 18.391.388

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1987
DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS

CONSTR. EDIF. PROTEC. VEGETALES 52.552
8 UNIDADES E.G.B. LA OLIVA- CORRALEJO 998
INCIDENCIAS DERIVADAS CONSTRUCCIÓN III 254.121
8 UNIDADES E.G.B. LA CUESTA BUENAVISTA 53.623
CONSERVATORIO SUP. MÚSICA TENERIFE 184.763
ADQ. FONDOS ARCHIVÍSTICOS LAS PALMAS 128.602
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 256.082
210 VVDA. EN FERIA DEL ATLÁNTICO 42.344
92 VIVIENDAS EN LAS HUESAS 9.521
242 VVDA. EN FERIA DEL ATLÁNTICO 4.110
50 VVDA. EN PTO. DEL ROSARIO FTV. 67.192
224 VVDA. EN FERIA DEL ATLÁNTICO 18.695
110 VVDA. EN FERIA DEL ATLÁNTICO 82.000
58 VVDA. EN LOMO LA HERRADURA 8.443
50 VVDA. EN S. BTLME TIRAJANA 8.768.561
70 VVDA. EN PADRE ANCHIETA 6.784
88 VVDA. EN PADRE ANCHIETA 85.453
8 VVDA. EN AGULO 98.706
51 VIVIENDAS EN ARONA 6.228
31 VIVIENDAS EN BREÑA ALTA 60.000
18 VVDA. EN LA LAGUNA D. SANTIAGO 38.464
72 VIVIENDAS EN TÍNCER 20.121
20 VIVIENDAS EN TACORONTE 8.119
30 VIVIENDAS EL ROSARIO 12.005
118 VVDA. EN POLÍGONO. EL ROSARIO 6.123
60 VVDA. EN PGNO. LOS GLADIOLOS 1.523.407
INCIDENCIAS CARRETERAS 44.686
ADQU. APARAT. SANIDAD AMBIENT.  TENERIFE 329.945
EQU. LABORATORIO SALUD PÚBLICA TENERIFE 225.298
EQUIP. CONSULTORIO SARDINA 491.135
OBRAS CENTROS SERV.  SOCIALES TENERIFE 2.977
EQU. C. SERVICIOS SOCIALES LAS PALMAS 895.828
INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRA DE EMERGENCIA

AVENIDA MARÍTIMA Y G.C.1)
13.786.886
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FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1988

D ENOMINACIÓN BAJAS ALTAS

CIRCUNVALACIÓN ARRECIFE 11.000

AUTOPISTA TF-1 100 .000

INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRA DE EMERGENCIA

AVENIDA MARÍTIMA Y G.C.1)

111.000

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1989

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
AMPLIACIÓN DE CENTROS 1.800.000
1 UNIDAD LAS ROSAS-EL TANQUE 213.260
L.S. ALM. PERT. COFRADÍA PESCADORES LZTE. 35.549
INCIDENCIAS CARRETERAS 1
INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRAS DE EMERGENCIA
AVENIDA MARÍTIMA Y G.C. 1)

2.048.810

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1990 (22.01)

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
ELECTRIFICACIÓN MEDIO RURAL 4.053.653
16 UNIDADES E.G.B. SAN GREGORIO GRAN CANARIA 682
PLAN REGIONAL DE MERCADOS 17.515.606
INC. OBRAS DIVERSOS PUEBLOS PESQUEROS 10
LOCAL SOCIAL COFRADÍA PESQUERA EL HIERRO 648.987
INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRA DE EMERGENCIA
AVENIDA MARÍTIMA Y G.C. 1)

22.218.938

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1993 (22.12)

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
CONEXIÓN CONDUCCIÓN DARNAJOS DEP. MUNICIPALES (P.O.C) 1
DESALADORA SURESTE DE GRAN CANARIA 419
ACOND. Y PERFORAC. EN POZO PADRONES ABTO. EL HIERRO (P.O.C.) 456
INCIDENCIAS CARRETERAS (OBRA DE EMERGENCIA AVENIDA

MARÍTIMA Y G.C. 1)
876

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1994 (22.13)

DENOMINACIÓN BAJAS ALTAS
MODIFICADO Nº 1 MEJORA C-832 LAS PALMAS 2.863.788
MEJORA CURVAS FAÑABÉ E INCD. 13.809.639
VARIANTE NORTE ICOD-PASARELA E INCIDENCIAS 331.343
CARRETERA BAJAMAR-EL DRAGO E INCIDENCIAS 3.636.199
CARRETERA VALVERDE-SAN ANDRÉS E INCIDENCIAS 5.522.128
NUEVA CARRETERA VÍA CORNISA S/C TENERIFE 8.509.237
OBRAS EMERGENCIA VÍA DE ACELERACIÓN 
PLAYA DE CABLE

12.000.000

OBRA EMERGENCIA PODA Y TALA DE ÁRBOLES
(VARIAS CARTRAS. G.C.)

21.300.000

OBRA EMERGENCIA REP. DESLIZAMIENTO
DEGOLLADA DE PERAZA.  LA GOMERA

1.372.334

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1995 (22.14)

DENOMINACIÓN
CRÉDITO ANTERIOR 
A LA MODIFICACIÓN

CRÉDITO POSTERIOR 
A LA MODIFICACIÓN

MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 1
CENTRO INFANTIL-PRIMARIA LOS BALDÍOS 36.572.547
9 UDS. I+P LAS GALLETAS-ARONA 8.437.551
CENTRO SECUNDARIA TEGUESTE 21.431.248
MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 536
INCIDENCIAS DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN 7.493.532 10.062.820
INCIDENCIAS DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN 17.580.310 81.452.905

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1996 (22.15)

DENOMINACIÓN
CRÉDITO ANTERIOR
A LA MODIFICACIÓN

CRÉDITO POSTERIOR
A LA MODIFICACIÓN

AMPLIACIONES CENTROS DE PRIMARIA 71.477
MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 1.000
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA TARAHALES-S. LÁZARO. LAS
PALMAS

10.579.443

CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA LOMO HERRADURA. TELDE 906
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA TEGUESTE 46.610.794
MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 601
MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 297
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA LA VERA-PTO. DE LA CRUZ 1
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA LAS VERDILLAS.  S/C TENERIFE 8.180.588
ESCUELA DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTÍSTICOS. LAS

PALMAS
244.963.263

INCIDENCIAS DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN 9.438 30.000.000
INCIDENCIAS DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN 16.412.107 43.686.063
INCIDENCIAS DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN 39.970.713 262.550.067
HONORARIOS 2.147.061
HONORARIOS 19.909.509
HONORARIOS 8.507.928
REDACCIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTO HOSPITAL LA PALMA 3.163.000
CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 500.000.000
ALUMINOSIS PROVINCIA DE TENERIFE 510.224.000

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 1997

En relación con el Fondo de Compensación Interterri-
torial del ejercicio 1997, se solicita la desafectación al
referido fondo de los siguientes proyectos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PILA DENOMINACIÓN IMPORTE
18.05.422B.60100 94618318 MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO 226.557.000
18.05.422B.60100 95618202 AULARIOS 93.860.000

11.03.431C.60100 94611314
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
PARQUE PÚBLICO

325.000.000

11.03.431C61100 97611301
REHABILITACIÓN PARQUE PÚBLICO
TENERIFE

151.500.000

11.03.431C.61100 97611302
REHABILITACIÓN PARQUE PÚBLICO
GRAN CANARIA

258.500.000

11.03.431C61100 97611303 REHABILITACIÓN PARQUE PÚBLICO 100.000.000
11.03.431B.60100 946.11311 INCIDENCIAS OBRAS VARIAS 185.000.000

11.03.431B.60100 96611301 CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS DE

PROMOCIÓN PÚBLICA
40.801.000

Asimismo se propone la afectación al Fondo de Com-
pensación interterritorial de los siguientes proyectos de
inversión:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

ÁREA DENOMINACIÓN IMPORTE

18.05.422B.60100 NUEVA CREACIÓN
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN TAMARACEITE
(FCI)

120.000.000

18.05.422B.60100 NUEVA CREACIÓN
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN TARAHALES-
SAN LORENZO (FCI)

85.000.000

18.05.422B.60100 NUEVA CREACIÓN
CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN SCHAMÁN
(FCI)

90.000.000

18.05.422B.60100 NUEVA CREACIÓN
PROY. Y CONSTRUC. DEL INSTITUTO DE SAN
BARTOLOMÉ (FCI)

25.417.000

11.04.513G.60100 97611114 OBRA EMERGENCIA AUTOVÍA MARÍTIMA Y GC-1 240.678.914

11.04.513G.60100 97611116
OBRA EMERG. AYACATA-CRUZ DE SAN

ANTONIO (C-811)
125.000.000

11.04.513G.60100 97611119 OBRA EMERG. DRENAJE ARRECIFE-AEROPUERTO

DE LANZAROTE
122.000.000

11.04.513G.60100 976111136
OBRA EMERGENCIA REP. DESLIZAMIENTO
DEGOLLADA DE PERAZA.  LA GOMERA

68.627.666

11.03.4318.60100 97611314 PROGRAMA REPOSICIÓN ALUMINOSIS LA PALMA 334.601.000

11.04.513G.60100 97611115 OBRA EMERGENCIA S. NICOLÁS DE TOLENTINO-
PLAYA (C-810)

47.000.000

11.05.441A.60100 97611214 DESALADORA ADEJE-ARONA 167.365.000

11.04.513G.64000 NUEVA CREACIÓN
A.T. DE E.I. AGAETE-SAN NICOLÁS T.-MOGÁN
(F.C.I.)

20.528.420

Estos nuevos proyectos se dotarán con cargo a los
proyectos de inversión existentes en el Presupuesto inicial
que se relacionan a continuación por los importes arriba
señalados con lo que su importe definitivo cambiará en los
términos que se indican:

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA
PILA DENOMINACIÓN IMPORTE

18.05.422B.60100 94618408 CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN TAMARACEITE 63.600.000

18.05.422B.60100 94618412 CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN TARAHALES. SAN
LORENZO

68.381.000

18.05.422B.60100 94618511 CONSTRUCCIÓN SECUNDARIA EN SCHAMÁN 141.000.000
18.05.422B.60100 94618904 PROY. Y CONSTRUC. INSTITUTO DE SAN BARTOLOMÉ 87.583.000
11.04.513G.54000 96611110 A.T. DE E.I. AGAETE- SAN NICOLÁS T.-MOGÁN 26.104.580
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